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19904 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se hace pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados para ingreso en
la Escala Auxiliar Administrativa, correspondiente a
la convocatoria de 13 de enero de 1998.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas en la
base 1.3 de la Resolución de esta Universidad de 13 de enero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 31, de 5 de febrero),
por la que se hace pública la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa, y vista la Reso-
lución del Tribunal calificador de fecha 21 de julio de 1998, este
Rectorado, de acuerdo con lo establecido en la base 8.1 de la
convocatoria, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes,
por orden de puntuación alcanzada y con indicación del docu-
mento nacional de identidad, que figura como anexo adjunto a
la presente Resolución.

Segundo.—La citada relación figura expuesta, además, en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de Málaga.

Tercero.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

de la lista de aprobados en el proceso selectivo, los aspirantes
deberán presentar en el Servicio de Personal de Administración
y Servicios, copia compulsada de aquellos documentos que acre-
diten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso a la
Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Málaga, y
según figura en la base 8.1 de la citada convocatoria.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran los documentos o del examen de
los mismos se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en solicitud inicial.

Quinto.—Contra la citada Resolución del Tribunal calificador,
que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante este Rectorado, de acuerdo con
los artículos 107.1 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Málaga, 24 de julio de 1998.—El Rector, Antonio Díez de los
Ríos Delgado.

ANEXO

Sistema general de acceso libre

Número DNI Nombre y apellidos Puntuación

1 25.066.680 María Elena Alonso Bardón ...................................................................... 58,695
2 74.899.166 Josefa Rodríguez Doblas ......................................................................... 57,776
3 25.051.308 Rosa María Davo Tejón .......................................................................... 56,575
4 25.089.933 Javier Sánchez Pardavila ......................................................................... 53,248
5 33.386.869 Helia Martín Cerezo .............................................................................. 52,683
6 28.884.276 Rogelio Armando Bueno Raya ................................................................... 52,644
7 25.106.143 María Victoria Sánchez Rojas .................................................................... 51,675
8 33.367.453 Francisco José García Luque ..................................................................... 51,579
9 25.674.953 Trinidad Gutiérrez García ........................................................................ 51,499

10 22.457.465 Susana Sánchez González ........................................................................ 50,975
11 33.354.250 Catalina del Mar Jiménez Romero ................................................................ 50,972
12 33.355.783 Josefa Carmona Muñoz .......................................................................... 49,722
13 33.369.003 Vicente Javier Blanco Vega ...................................................................... 49,072
14 16.030.889 María Josefa del Pino Aguilar .................................................................... 48,990
15 17.130.556 Sonia Pallarés Ginés ............................................................................. 48,928
16 25.669.233 José Enrique Pacheco Santome .................................................................. 48,798
17 24.776.693 Antonio Garrido Fernández ...................................................................... 48,116
18 25.092.511 María Dolores Infante Perea ..................................................................... 47,567
19 25.097.519 Prudencia Sánchez Martín ....................................................................... 47,120
20 33.384.085 María José Medina González ..................................................................... 46,633
21 25.073.753 José Antonio Ruiz Jiménez ...................................................................... 46,274
22 25.107.511 Victoria Vázquez Lupión ......................................................................... 46,181
23 25.089.252 María Vicenta Blanes Ruiz ....................................................................... 45,618
24 33.358.639 María Yolanda Blanes Ruiz ...................................................................... 45,611
25 33.371.230 María José García Peña .......................................................................... 45,354
26 24.208.016 María Ángeles Jiménez Valenzuela .............................................................. 45,345
27 42.878.451 Susana Carrasco Ruiz ............................................................................ 45,319
28 52.519.729 Miguel Ángel Coca Ruiz .......................................................................... 45,111
29 25.066.065 Julio Gómez Olmedo ............................................................................. 45,085
30 33.376.897 Cecilia Acosta Álvaro ............................................................................ 44,872
31 33.385.230 M. Carmen Martín Fernández .................................................................... 44,764
32 25.068.719 María José Davo Tejón ........................................................................... 44,538
33 33.394.361 Susana Gómez Moreno ........................................................................... 44,304
34 53.697.367 Esperanza García Moyano ....................................................................... 44,061
35 74.835.696 José Luis Aranda Moreno ........................................................................ 44,050
36 33.377.616 Encarnación Lopera Zorilla ...................................................................... 44,043
37 33.369.673 María Encarnación Gaspar Juárez ............................................................... 43,947
38 33.368.050 María Eva Orellana Martín ....................................................................... 43,818
39 33.369.723 María Ángeles Valverde Arrebola ................................................................ 43,784
40 51.655.579 Ildefonso Vicente Galán Valdivia ................................................................ 43,757
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Sistema general de acceso libre, cupo de reserva de minusvalía

Número DNI Nombre y apellidos Puntuación

1 51.040.030 María Luisa Ruiz Hernández ..................................................................... 51,222

19905 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 1998, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, de corrección de erro-
res de la de 29 de junio de 1998, que nombraba la
Comisión que habrá de juzgar el concurso de méritos
para la provisión de una plaza de Catedrático de Uni-
versidad, perteneciente al área de conocimiento de
«Derecho Romano».

Padecido error material en la Resolución de esta Universidad,
de fecha 29 de junio de 1998, insertada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 171, de fecha 18 de julio, con número de
publicación 17279,

Este Rectorado, de conformidad con lo determinado en el ar-
tículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto
rectificar los errores producidos, debiendo quedar como sigue:

En la página 24246, anexo, Comisión suplente, donde dice:
«Vocales: Don Justo García Sánchez, Catedrático de la Universidad
de Oviedo, DNI número 7.932.362», debe decir: «DNI número
7.932.364».

Madrid, 27 de julio de 1998.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

19906 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 1998, de la Univer-
sidad Pública de Navarra, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la provisión de seis plazas vacantes
en la Escala Técnica Auxiliar de Archivos y Bibliotecas
de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.e) de la misma norma, así como de
acuerdo con el artículo 40 de los Estatutos de la Universidad Públi-
ca de Navarra, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica Auxiliar de Archivos y Bibliotecas
con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas
de funcionario de la Escala Técnica Auxiliar de Archivos y Biblio-
tecas de esta Universidad: Tres por el sistema de acceso libre,
y tres por el de turno restringido.

Del total de plazas que se convocan se reservará una plaza
por cada uno de los sistemas convocados para ser cubierta por
personas con minusvalías con grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional deci-
monovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Si quedase sin cubrir alguna de las plazas reservadas señaladas
anteriormente, se acumulará al número de vacantes del sistema
de acceso correspondiente.

Las plazas ofertadas para ser cubiertas por el sistema de turno
restringido que quedaran vacantes se acumularán al número de
vacantes del sistema general de acceso libre.

1.2 En el caso de producirse nuevas vacantes en la Univer-
sidad correspondiente a la Escala objeto de esta convocatoria de
pruebas selectivas, las plazas correspondientes a dichas vacantes
podrán acumularse a las ofertadas en el apartado 1.1, mediante
resolución del Rector de esta Universidad anterior a la realización
del último ejercicio de la fase de oposición, autorizando la incor-
poración de esas plazas para ser provistas por las pruebas selec-
tivas objeto de la presente convocatoria.

1.3 La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; los
Estatutos de esta Universidad, y la normativa contenida en la pre-
sente convocatoria.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

A) Oposición:

1. Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y estará com-
puesto de las siguientes pruebas:

Primera prueba:

Consistirá en la respuesta por escrito a un cuestionario tipo
test teórico-práctico con respuestas alternativas de las que sólo
una será la correcta, que versará sobre la teoría y la práctica
de la catalogación en general, y sobre la catalogación de varias
publicaciones que podrán estar en castellano, euskera, inglés o
francés. Para la realización de este ejercicio se facilitará a los
opositores fotocopia de las páginas de portada, índice, prólogo
y colofón de cada publicación necesarias para contestar al cues-
tionario. Para responder a las preguntas los aspirantes se ajustarán
a lo establecido en las vigentes «Reglas de catalogación» (Madrid:
Ministerio de Cultura, 1995, o cualquiera de las ediciones o reim-
presiones posteriores) y al formato IBERMARC (Madrid: Ministerio
de Cultura, 1996). Para la realización de este ejercicio los aspi-
rantes podrán hacer uso de cuanto material traigan consigo.

Esta primera prueba del primer ejercicio se calificará de cero
a 20 puntos. Será necesario obtener un mínimo de 10 puntos
para poder sumar la puntuación de esta primera prueba a las
de la segunda prueba de este ejercicio.

Segunda prueba:

Consistirá en la respuesta por escrito a un cuestionario tipo
test con respuestas alternativas de las que sólo una podrá ser
considerada como correcta, que versará sobre los temas de legis-
lación y organización universitaria que figuran como primera parte
del anexo I de esta convocatoria.

La segunda prueba del primer ejercicio se calificará de cero
a 10 puntos. Será necesario obtener un mínimo de cuatro puntos
para poder sumar la puntuación de esta segunda parte a la de
la primera parte de este ejercicio.

El primer ejercicio se desarrollará en una sola sesión, en dos
partes. En la primera parte, se realizará la primera prueba del
ejercicio que tendrá una duración máxima de tres horas. En la
segunda parte de la sesión se realizarán la segunda prueba de
este ejercicio, con un tiempo máximo de media hora. No será
admitido a la realización de la segunda prueba de este ejercicio
ningún aspirante que no se haya presentado a la primera prueba.

La puntuación total del primer ejercicio será la que resulte
de la suma de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en
cada una de las pruebas. Serán eliminados los opositores que
no obtengan un mínimo de 15 puntos en el total del primer ejer-
cicio, además de los que no hayan alcanzado la puntuación mínima
exigida en cada una de las partes.

2. Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio:

Consistirá en la realización de una serie de pruebas psicotéc-
nicas dirigidas a la valoración de las aptitudes de los aspirantes
en relación con las funciones inherentes a las plazas convocadas.
Esta prueba será realizada por el Servicio de Psicología Aplicada
del Instituto de Administración Pública del Gobierno de Navarra,
en los locales y en las sesiones que determine el citado organismo.

El ejercicio será valorado de cero a 10 puntos. Serán eliminados
los opositores que no obtengan una puntuación mínima de cinco
puntos.


